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REPUBLICA DEL ECUADOR l ] 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS os 

RESOLUCION No. 95.1.1.10 (¿314 
+1 

7 
E 

“JUAN CARIOS PRIZAGA G. > . 
INTENDENTE DE CÓNMRIAS DE QUITO + AGRA MS 

md 

CONS. IDERANDO 1 
. + 

. QuE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de “cambio de dofiicilio de Quite: a Cayambe de FLORICOLA LAS MARIAS 
FLORMABÑ. S.A., otergada ante el Notario. Vigésipo Primeré del. cantón Quito. 
el 7 dé Julio de 1995, juntamente con la solicitud para su aprobación; | 

-— QUÉ ek: Departamento ¿Jurídico de Compañías Y de Valores, ha emitido 
informe favorable pera que se proosde al trámite para la eventual oposición 

de terceros señalada ef la Ley; % 

EN ejerticio de sus. atribuciones; 

- RESUELVE: 

ARTÍFULO BNICO.- DISPONER que se publique por tres días donsgecutivos, en 
uno de los. periódicos de mayor circulación en Quito.un extracto de la referida 

escritiwa de cambig' de domicilio de Quito a Cayambe de la cowpañía FIORICORA 
LAS MARIAS FLORMARE: S.A. , adwirtiendo que. de ño preseptarse: ¡eposición ante: 
uno: de los Juéses de lo Givil del domicilio principal de. la Compañía dentro 
de los seis Aías postegiores”a la Gitima púsilicación. del mismo, y de no 

. Comsnitar «el Juez la eposición a esta Sayer intendencia dentro de los tres 
días. posteriepes' al. fenecimi.ente; de «ese término, $e procederá a la apróbación 
del mencionado acto JwrÍdicdos.: Ungejenplar de . cada na de das: publicaciones 
se entregaká a este Despacho. 

-— COMENECAESE. = HADA y y firmada eh Quito, 29 SET, 1995 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION do. Mtddo o 2D 

PRUSTO RARO MONTALVO A pa 
INTENDENTE DE COMPASITAS DE QUITO, ENCARGADO 

CONSIDERANDO 7 

CUE se im presentado a tete Despagbo tres testinonios de la 
escritura pílblica de carbío de deuiciijo de la ciudad de Quito a la 
ciudad de Cayanbe, —aumnto de capital y reforma de estatutos de la 
cospañla FLGRICOLA 1AS MARIAS FLORMARE S.A. otorgada ante el notaria 
Vigésimo Primero del cantón gaste, el 7 de julio de 1995 Juntamente 
cen la solicitad de mu aprobación; 

(UE se ha cueplido con el trámite establecido en el segundo inciso 
del artículo 33 da la jey de Compañías sin que se heya presentado en 

Ss este Despacho oposición al aencionado- acto judfdico; ) 

QUE los Depsrtamentes de Isapección y Control, y Jucídico de 
Compañitas y de Valores, han enú tido Anfornes Lavozabvies para su aprobación: 

o EN ejercicio de. aus atribuciones; 

Po o ——RESORBLVE: 

BMALICIO PRIMERO. - APFOBAR ul casio “de. domúcitio de la ciudad de Quito 

e a la cíulad de Cayambe, el aumento de capital y reforma de estatutos 
N de la compañía FLORICOLA LAS MARIAS FLERUNIA BA. =n los términos 

constantes en la referida escritura, - 

ARTICULO SESUNCO.- DISPONER que los mótacios Vigésimo Primero y Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito tomen nota al mergea de las matrices, de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, 
vel contenido de la presente Resolución, y sienten en las copias las 

o razones respectivas. 

y ARTICULO TERCERO. DISPONSR que el Registrador ús la Propielad del cantón 
Cayambe en el Hegistro Mercantil a su cargo; inscriba lx escritura y 
esta Reselución, y el Registrador Mercamil del cantón Quito tone nota 
de tal inscripción al magen de la constiteción, y sienten en las copias 
des razones de ompiisiento de lo dispuesto: en sste articulo. 

: ARTICURO CHARIO.- DISFONAR que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Cayabe.. . 

1995 

- esta fecha queda inscrita l presente 

         


